
Ookti ficial
Franqueo I

concertada
.ncnemilmliwurammC(.) IE

Número 127.—Miércoles 27 de Mayo de 1931

o e

PROVINCIA DE
eialaiameCaticsmeaMWIMM.,.a.m...zwee.~11..sanauv,x,:.22.1.,Dr

1

t

6
15a
50

la' AL ii:. Ils _S- 12 It /h. .Ä. W e ....e, e.) e
Se publica todos los días, exCepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de.julio de 1924.	 v !
Aterlcueo 20. Las entidades 1i:time:peles abonarán, en prl- 1 i

mer término, al Notario que, en ser caso, autorice la subasta, I n
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya 1 /
adelantado, y abonarán Igualmente los derechos de inserción 1 1

\

de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintea-rarsa 	 1
del rematante, si IG hublere, del Serpolle total de estos gastos 	 i
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 4.* 4t 	 i

este Reglamente. 	
i I
1 i
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ARTICULO 
1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de st' promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

kre 1° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

Aer. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, s t no dis-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
siencienados periódicos.

te. lenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 91
Un año • . . ='-gs

e

EN CÓRDOBA n FUERA de CÓRDOBA
PESETAS 	 PESETAS I

I

PRECIOS DE SLISCRIPCION

Un mes. .
Trimestre
Seis meses
Un ario, .

Las corporaciones provinciales y mutlicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, atin cuando aquillas resulten desiertas
por falta de reta-atente. (Reales órdenes de 18 de Mareo
de 1l;01 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IM9OPTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botarlo dispondrán
que se rije un ejemplar en el sitio de costumbre 4oadt per-
man•cerá lista el :recibo del nfune_ra sigatente.

Los señores Secretarkls cuidarán baje sia más estreelva
responsabiltdad, de :onservar los nánieros de notara% te
iecclonados para su encuadernación que deberá vulneras*
al final de cada año.

ADVIUTXNC:A.—No se inserturk ningián edicte 3 1;*111-

do que Aiza a instancia de parte sin que abonen 16z la-
teresades el importe de su publicad& o 9„ereniteen el
page, a razón de 65 eentemoe linee e parte 4taella.

Vente 	 at. orieros mitos a 40 thdimea pereete.

Junta municipal del Cen-
so electoral 	 1

BAENA

Núm. 1.905

Don José Megías Fernández, Secreta-

rio de la Junta municipal del Censo
Electoral de esta ciudad.

Certifico: Que la junta munici-
pal del Censo Electoral de esta ciu-
dad, en sesión celebrada en este día,
acordó hacer los nombramientos de
Presidente y Adjuntos así como sus
respectivos suplentes, que se expre-
san al dorso, para constituir las Me-
sas de los Colegios para las eleccio-
nes de Concejales convocadas.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentisimo señor Gobernador civil en
cumplimiento a lo mandado, expido
al presente con el visto bueno del se-
ñor Presidente, en Baena a 21 de Ma-
yo de 1931.—Jose Megias.—V.°
R. Bujalance.

Distrito primero.—Sección primera
Pres

idente, don Rafael Alcalá Buel-
ga.

Supl
ente, don Pascual I lernandez

Rubio.
Minutos, don Rodrigo Cubero Vi-

llareal y don Pablo Albendin Caba-

llero.
Suplentes, don José J. Trujillo San-

taella y don Ezequiel de la Rosa Sán-

chez.
Sección segunda

Presidente, don Gabriel Ariza Ta-

rifa.
Snplente, don Felipe Valbuena Ti-

enda.
Adjuntos, don José Alarcón Priego

y don Juan Alba García.
Suplentes, don Luis García Bermu-

dez y don Francisco Villarreal Me-

lendo.
Sección tercera

Presidente, don Francisco Márquez

Galisteo.
Suplente, don Antonio Vida Hor-

nero.
Adjuntos, don Ramón Aguilár Oca-

ña y don Antonio Aguilar Agudo.
Suplentes, don Francisco G. Velaz-

co Pérez y don Ramón Valverde Lo-

zano.
Sección cuarta

Presidente, don José Cruz Valverde.
Suplente, don Juan Vera Castro.
Adjuntos, don Santiago Ariza Díaz

y don Antonio Arroyo Arriero.
Suplentes, don Antonio Vazquez

Moreno y don Francisco Valenzuela

Horcas.

Distrito segundo.—Sección primera i

Presidente, don Domingo Aguilar I

Ocaña.
Suplente, don Manuel Polonio Ba-

rranco.
Adjuntos, don Rafael Agundo Lara

y don Rafael Alarcón González.
Suplentes, don Francisco Vergara

Rojano y don Carlos Vera Fernán-

dez.

Sección segunda

Presidente, don Francisco Alba

Arrabal.
Suplente, don Manuel Ariza Ordo-

ñez.
Adjuntos, don José Albendín Chica

y don José M. Albendín Díaz.

Suplentes don Mariano Valverde
Lozano y don Domingo Valverde Vaz-

quez.

Sección tercera

Presidente, don Domingo Ortíz

Ocaña.
Suplente, don Manuel Vargas Mar-

tínez.
Adjuntos, don José Aguilera Hor-

cas y clon Celedonio Aguilera Ordo-

riez.
Suplentes, don Antonio Valera Nu-

cete y don Francisco Valera Men-

doza,

Distrito tercero.—Sección primera

Presidente, don Antonio Pérez Lo-

zano.
Suphnte don Antonio Cuenca Ló-

pez.
Adjuntos, D. José Amo Luque y don

Fernando Alonzo Lópes.
Suplentes, don Francisco S. Velaz-

co Párraga y don Antonio Vargas Po-

trero.

Sección segunda

Presidente, don Antonio Alcalá Ro-

mero.
Suplente, don Pablo Villareal , Or-

tiz.
Adjuntos, don Francisco Alcaráz

Rodríguez y don Epifanio Amo Arra-

bal.
Suplentes, don Antonio Vazquez

Hidalgo y don Manuel Vallejo Se-

rrano.

Sección tercera

Presidente, don Manuel Ramírez

García.
Suplentes, don Emilio Millan Mo-

reno.
Adjuntos, don Mariano Aguilera

Romero y don Rafael Alarcón Pérez.
Suplentes don Miguel Villarreal

Castillo y don Manuel Villa Alar-

c6n.

e
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Distrito cuarto.—Sección primera

Presidente, don Pablo Aguilera Ro-
jano.

Snplente don Luís García Perial-

ver.
Adjuntos, don Francisco Alcalá

Santaella y don Manuel Bujalance
Calvente.

Suplentes, don Rafael Santaella
García y don Manuel Trujillo Mo-
tero.

Sección segunda
Presidente, don Miguel Flores Ló-

pez.
Suplente, don Rafael Velasco Mar-

mol.
Adjuntos, José Alvarez Galisteo y

don Eloy Alvarez León.
Suplentes, don Rafael Vadillo Es-

partero y don José Triguero Espar-
tero.

Distrito quinto.—Sección primera
Presidente, don Francisco Burrue-

co Cáceres.
Suplente, don Antonio Rabadán

Arjona.
Adjuntos, don Evaristo Aguilera

Rojas y don Manuel Aguilera Rojas.
Suplentes, don José Trujillo Lara

y don Juan Tarifa Aranda.

Sección segunda

Presidente, don Manuel Aceituno
Moreno.

Suplente, don Francisco Beredas
Ariza

Adjuntos, don Geronimo Aguilera
Bérmudez y don Rafael Aguilera Ca-
bezas.

Suplentes, don Rafael Serrano Del-
gado y don Pablo Santa Marta Expó-
sito.

ADAMUZ
Núm. 1.910

Acta de Ic sesión pública celebrada
para la designación de los Adjuntos
que, en unión de los Presidentes res-
pectivos, han de constituir la Mesa de
cada Colegio en la elección de Con-
cejales.

En Adamuz a veinte y tres de Ma-
yo de mil novecientos treinta y uno
siendo la hora de las diez y previa
citación en legal forma, se reunieron
en sesión pública en el local de las
Casas Consistoriales los señores que
constituyen la mayoria de la Junta
municipal del Censo electoral de este
término, con objeto de proceder a la
designación de los dos Adjuntos y
dos suplentes de los mismos que, en
unión del Presidente designado ya
para cada una de las Secciones y los
Interventores que en su caso nom-
bren los candidatos, han de constituir
las Mesas de los respectivos Colegios
en la elección de Coucejales convo-
cada para el do mingo día treinta y
uno del actual.

Abierta la sesión y leidos de orden
del señor Presidente, por el Secreta-
rio don Salvador Roldán Sánchez,
clue asiste sin voz ni voto, los artfcu-

los 36 y 37 de la Ley Electoral de 8
de Agosto de 1907, las listas que se
formaron con arreglo a los artículos
33 al 35 de la mismas, la Real orden
de 30 de Noviembre de 1908, y de-
más disposiciones ofíciales que se
han publicado, relacionadas con la
designación de que se trata, especial-
mente las Circulares de la Junta cen-
tral del Censo electoral, de 2 y 12 de
Marzo de 1909, se precedí° con es-
tricta sujeción a todo ello, quedando
elegidos para dichos cargos y por
las respectivas Secciones, los seño-
res que a continuación se expresan:
Distrito primero.—Sección primera
Adjuntos, don Diego Arenas Ra-

miro y don Luis Cuadrado Cuadrado.
Suplentes, don Rafael Peña Barbu-

do y don Gabriel León Solis.
Sección segunda

Adjuntos, don Manuel Córdoba Re-
quena y don Mariano Aguilar Ma-
dueño.

Suplentes, don José Suarez Vacas
y don Francisco Galán Baena.
Distrito segundo.—Sección primera

Adjuntos, don Juan Antonio Cere-
zo Morera y don Juan Regalón Ami].

Suplentes, don Pedro Serrano Ca-
nales y don Bernabé Cano Delgado.

Sección segunda

Adjuntos, don José Calvento Puli-
do y don Pedro Copado Díaz.

Suplentes, don Antonio Cantador
Cerezo y don Francisco Muriel Cua-
drado.

Terminada la designación de los
adjuntos y suplentes para la mesa de
cada sección o colegio de este térmi-
no municipal en cuya designación se
ha seguido el procedimiento señalado
en los citados artículos 36 y 37 de la
Ley, el señor Presidente dió por ter-
minado el acto, habiéndose acordado
previamente por la Junta que se comu-
nique a los interesados sus nombra-
mientos a los efectos que la misma
Ley que determina y que dicha desig-
nación se ponga también en conoci-
miento de la Junta provincial del Cen-
so electoral como asimismo, por lo re-
ferente a cada una de las secciones, a
los presidentes de mesa ya nombrados;
extendiendo yo, el Secretario, la pre-
sente acta, que firman todos los se-
ñores asistentes, de que certifico.—
M. García Ayllón, Juan A. Ceballos,
José Muñoz, Alfonso Redondo, Ilde-
fonso Pérez, Rafael Cortés, Salvador
Roldán.

I3ELALCAZAR

Núm. 1.911
Don Angel Orellana Sánchez-Amaya,

Secretario de la junta municipal
del Censo electoral de esta villa.
Cert i fico: Que para las elecciones

de Concejales que han de verificarse
el dia treinta y uno del actual, han de

constituir las mesas electorales de
de este término municipal los señores
Presidentes y Adjuntos que a conti-
nuación se relacionan, con los su-
plentes de unos y de otros:
Distrito primero.—Sección primera
Presidente, don Damián Alcántara

Vigara.

Adjuntos, don Casto Armenia Me-
diavilla y don Eladio de la Cruz Pa-
redes.

Suplente, don Dionisio Trucios Gu-
tiérrez-Rave.

Suplentes, don Antonio Vigara
García y don Antonio Vigara Blanco.

Sección segunda
Presidente, don Roque Caballero

Bejarano.
Suplente, don Eduardo Rodríguez

Azuaga.
Adjuntos, don Feliciano Capilla

Torres y don Benedicto Cabanillas
Chacón.

Suplentes, don Francisco Soto Gar-
cía y don Horacio Romo Romo.
Distrito segundo.—Sección primera

Presidente, don Alfonso Calderón
Viga ra.

Suplente, don Fernando Torrero
Palomo.

Adjuntos, don Francisco EstaIrrich
Murillo y don Rafael Alvarez Hi-
dalgo.

Suplentes, don José Velez Santos y
don José Gallego Sánchez.

Sección segunda
Presidente, D. Antonio Barba Bra-

vo.
Suplente, don Francisco Vigara Re-

gidor.
Adjuntos, don Antonio Alonso Del-

gado y don Francisco García Caste-
llano.

Suplentes, don Angel Suarez Moli-
na y don Luis de Medina Cid.

Distrito tercero.—Sección primera
Presidente, don Antonio López Ga-

miz.

Suplente, don Valentín Sánchez
Aparicio Escobar.

Adjuntos, don Tomas Capilla Mon-
je y don José Balsera Rodríguez.

Suplentes, don Miguel Torrero Ju-
rado y don Pablo Vigara Medina.

Sección seguida
Presidente, don José Murillo Mo-

lero.
Suplente, don Abundio Ramírez

García.
Adjuntos, don Antonio Blanco To-

rres y don Antonio Barea Pérez.
Suplentes, don Antonio Triviiio Ro-

jas y don José Torres Carrasco.
Y para que conste, y su inserción

en el BOLETIN OFICIAL expido la pre-
sente, con el Visto bueno del señor
Presidente en Belalcazar a 22 de Ma-
yo de 1931.—El Secretario, Angel
Orellana.—V.° B.': El Presidente, Fe-
liciano Delgado.

BAENA

NIlliurnd' t9
las ocho del día veinticuatro de Na.
yo de mil novecientos treinta y una,
reunidos los señores vocales de
Junta municipal del Censo Electoral

cActa: En la 	 ad de25 Baeniii csiaiend

infrascrito Secretario.
Abierto el acto por el señor

bajo la presidencia de don Ratnai

que pudiesen presentarse p

6311

Bujalance Frias con asisten

la Junta era el de admitir las creder,
cíales de los candidatos a Coi

icei

. Parrareisias.
dente se dió cuenta que el objeto d?

elecciones convocadas para el trein.
ta uno de los corrientes ordenándo.
se que por el infrascrito Secretariost
diese lectura a las disposiciones !

mo señor Presidente del Gobierno
provisional de la República y Circula
del Excelentísimo srrior GobE

rnaledgoai.
les vigentes y decreto del Excelentisi.

Civil de la provincia del diez y ocho
del actual inserta en el BOLETIN

CIAL del 19 número 120.
Habiéndose presentado los señores

que se expresan a continuación.

Distrito primero
Don Pablo Pastor Moreno, caso

primero del artículo 24 de la le
Don Manuel Priego Casado,) caso

segundo del mismo artículo, presos.
tado por don Pablo Pastor Moreno y
don Joaquín Aragón Román.

Don Autonio Cárdenas Santana,
caso segundo del mismo artículo, pre.

sentado por don Vicente Megias
liado y don José Alarcón Marín.

Don Miguel Pérez Roldán caso se.
gundo de igual artículo y presentado
por don Pablo Pastor Moreno y don
Ramón Aguilar Ocaña.

Don Miguel Mauvecin Cejudo, caso

segundo del artículo 24 de la ley, pre.

sentado por don Pablo Pastor Moreno
y don Vicente Megias Me/endo

Don Francisco Fernández y Fet.
nández caso segundo del articulo 24

de la ley presentado por don Vicente
Mekfas Melendo y don Pablo Pastor

Moreno.

Don José Gan Roldán caso segufl .

do del artículo 24 de la ley, present a .
do por don José Alarcón Tarifa y don

Francisco Roldán Rubio.

Distrito segundo

Don Demetrio Fernández de los

Ríos caso segundo del artículo 24 de

la ley, presentado por don Ipaaliröogr

Aguilar Ocaña y don Pablo 
st

Moreno.
Don Vicente Megías Melend o, cas:

primero del artículo 24 de la ley.
y

Don Joaquín Aragón Román

primero del artículo 24 de la Ley.

as

$
e.

Don Luis Castilla López, 

so

gundo del articulo 24 de la Ley, Pr'

sor
mär

gun

sent

no

nám

deRost

1
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sentado por don Joaquin Aragón Ro-

itän y don Vicente Megías Melendo.
Don Luis Priego García caso se-

gundo del artículo 24 de la Ley, pre-

sentado por don Pablo Pastor More-

noy don José Alarcón Marín.
Don Francisco Fernández y Fer-

nánde z caso segundo del artículo 24

de la Ley presentado por don Ramón
Aguilar Ocaña y don Joaquín Aragón

Román.
Distrito tercero

Don Juan Castañeda Morales caso
segundo del artículo 24 de la Ley pre-
sentado por don Joaquín Aragón Ro-
mán y don Vicente Megías Melendo.

Don José Orejuela César caso se-

gundo del artículo 24 de la misma
Ley lo presenta don José Alarcón Ma-
rín y don Ramón Aguilar Ocaña.

Don Adriano Henares Aguilera ca-
so segundo del artículo 24 de la Ley
lo presenta don Pablo Pastor More-
no y don Vicente Megías Melendo.

Don Antonio Pozo Muñoz caso se-
gundo del artículo 24 de la Ley lo pre-
senta don Joaquín Aragón Román y
don José Alarcón Marín.

Don Miguel Arrabal Romero caso
seguudo del artícu'o 24 de la misma
Ley lo presenta don Vicente Megías
Melendo y don Ramón Aguilar Ocaña.

Don Francisco Fernández y Fer-
nández, caso segundo del artículo 24
de la Ley presentado por don Pablo
Pastor Moreno y don Vicente Me-
j'as Melendo.

Distrito cuarto

Don Antonio de los Ríos Urbano,
caso segundo del artículo 24 de la Ley
lo presenta don Vicente iViejfas Me-
lendo y don Joaquín Aragón Román.

Don Luis de la Torre Arcos caso
segundo del artículo 24 de la Ley
prssentado por don Ramón Aguilar
Ocaña y don José Alarcón Marín,

Don Manuel Priego Arrebola, caso
segundo del artículo 24 de la Ley
presentado por don Pablo Pastor Mo-
reno y don Ramón Aguilar Ocaña.

Don Luis Moreno Flores, caso se-
gundo del artículo 24 :de la misma
Ley presentado por don Pablo Pas-
tor Moreno y don Vicente Mejías
Melendo.

Don Francisco Fernández y Fer-
n
ández caso segundo del artículo 24

de la misma Ley presentado por don
Ramón Aguilar Ocaña y don Joaquin
Aragón Román.

Don Francisco Roldán Rubio, ca-
so pr

imero del artículo 24 de la Ley.
D istrito quinto

Don José Alarcón Marín, caso pri-
mero del ar tículo 24 de la Ley.

Don A
ntonio Ruiz Lopera caso se-

gundo del artículo 24 de la Ley pre-
sentado por don Ramón Aguilarvcaiia

Y don Pablo Pastor Moreno.

Don Ramón Aguilar Ocaña, caso
primero del artículo 24 de la ley.

Don Manuel Pérez Morales, caso
segundo del artículo 24 de la Ley
presentado por don Pablo Pastor
Moreno y don Ramón Aguilar Ocaña.

Don Francisco Fernández y Fer-
nández, caso segundo del artículo 24
de la Ley presentado por don Pablo
Pastor Moreno y don Vicente Mejías
Melendo.

Don Gabriel Caballero Francés,
caso primero del artículo 24 de la
Ley.

La Junta por voz de su Presidente
acuerda admitir las solicitudes pre-
sentadas por estar conformes las
propuestas, que se haga saber a los
designados su nombramiento, entre-
gándoles sus respectivas credencia-
les, que se haga público por medio de
edictos en los sitios públicos de esta
localidad, y se remita testimonio al
Excelentísimo señor Gobernador ci-
vil de la provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL y al Ilustrísimo
señor Presidente de la Junta provin-
cial del ramo, levantándose la pre-
sente acta que firma el señor Juez
con los vocales y asistentes al acto
doy fé:—E1 Presidente, Ramón Bu-

jalance.—E1 Secretario, J. Megías.
Don José Mejías Fernández, Secreta-

rio de la Junta municipal del Censo
electoral de esta ciudad.
Certifico:—Que el contenido del

acta inserta está conforme con su
original a que se cont:ae. Y para que
conste y en cumplimiento a cuanto
en la misma se ordena expido el pre-
sente que visa el señor Presidente en

el mismo día mes y ario.—V.° B.°:
R. Bujalance.—E1 Secretario, José
Mejías.

VALENZUELA

Núm. 1.928

Acta de la sesión pública celebra-
da para la designación de los ad-
juntos que, en unión de los Presi-
dentes respectivos, han de constituir
la Mesa de cada colegio en la elec-
ción de concejales.

En la villa de Valenzuela a veinte
de Mayo de mil novecientos treinta y
uno, siendo la hora de las veinte y
previa citación en legal forma, se
reunieron en sesión pública en el lo-
cal de la Sala Audiencia del Juzgado
municipal los señores que constitu-
yen la totalidad de la Junta munici-
pal del Censo electoral de este térmi-

no, con objeto de proceder a la de-
signación de los dos adjuntos y dos
suplentes de los mismos que, en unión
del Presidente designado ya para ca-
da una de las secciones y los Inter-
ventores que en su caso nombren los
candidatos, han de constituir las Me-

sas de los respectivos colegios, en la

elección de Concejales convocada pa-
ra el domingo día treinta y uno de
Mayo actual.

Abierta la sesión y leidos, de or-
den del señor Presidente, por el Se-
cretario don Alfredo Vázquez Espi-
nosa que asiste sin oz ni voto, los
artículos 36 y 37 de la ley electoral
de 8 de Agosto de 1907, las listas que
se formaron con arreglo a los artícu-
los 33 al 35 de la misma, la real or-
den de 30 de Noviembre de 1908, y
demás disposiciones oficiales que se
han publicado, relacionadas con la
designación de que se trata, espe-
cialmente las circulares de la Junta
central del Censo electoral, de 2 y 12
de Marzo de 1909, se procedió con
estricta sujeción a todo ello, quedan-
do elegidos para dichos cargos y por
las respectivas secciones, los señores
que a continuación se expresan:

Distrito primero.—Sección única
Adjuntos, don Antonio Hidalgo

Gallardo y don Benito Castro Gutié-
rrez.

Suplentes, don Roque Mendez Ga-
llardo y don Antonio Horcas Vallejo.

Distrito segundo.—Sección única
Adjuntos, don Ildefonso Vallejo

Pedregosa y don Martin Vallejo Pe-
dregosa.

Suplentes, don Andrés Urbano Bo-
rrego y don Martín Susin Luque.

Terminada la designación de los
Adjuntos y Suplentes para la Mesa
de cada Sección o Colegio de este
término municipal, en cuya designa-
ción se ha seguido el procedimiento
señalado en los citados artículos 36
y 37 de la Ley, el señor Presidente
dió por terminado el acto, siendo la
hora de las veinte y treinta minutos
de la tarde habiéndose acordado pre-
viamente por la Junta que se comuni-
que a los interesados sus nombra-

mientos, a los efectos que la misma
ley determina, y que dicha designa-
ción se ponga tambien en conoci-
miento de la Junta provincial del Cen-
so electoral, como asimismo, por lo

referente a cada una de las secciones,
a los Presidentes de Mesa ya nombra-
dos; extendiendo yo, el Secretario, la
presente acta, que firman todos los
señores asistentes, de que certifico.--
El Presidente, Cipriano Pérez.—Los

Vocales: Joaquín Crespo Montilla, Pe-
dro Oliván, José Ruiz, José Llorca,
Mateo Luque.—E1 Secretario, Alfredo
Vázquez.

Ayuntamientos
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.917
Don José María León Jiménez, Alcal-

calde accidental de esta ciudad.
Hago saber: Que en consonancia

con lo dispuesto por este Ayunta-

miento de mi accidental presidencia,
en sesión celebrada el día 18 del ac-
tual, convócase la subasta pública
necesaria para contratar el arriendo
del solar situado en la Plaza del Ge-
neral Marqués de Senda Blanca, co-
nocido por el «Varietés» de esta ciu-
dad, cuyo acto habrá de celebrarse
ante mi autoridad, en el Salón Capi-
tular, a las once horas del día poste-
rior al en que expire el plazo de los
veinte hábiles por que se anuncia di-
cha subasta, a contar desde el si-
guiente al en que aparezca inserto el
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia.

El arrendamiento durará cinco
arios (temporadas), terminando el
treinta y uno de Octubre de mil no-
vecientos treinta y cinco.

El tipo de renta que servirá para
la licitación, es el de mil pesetas
anuales, o sea por temporada.

La renta se abonará, por semestres
anticipados, el primero de Mayo y
Agosto de cada ario de duración de
los del contrato.

El primer pago se realizará al ha-
cerse la correspondiente adjudica-
ción.

No se admitirán proposiciones que
no cubran el tipo fijado.

Para tomar parte en la licitación
habrá que consignar en la Deposita-
ría municipal el cinco por ciento del
valor por el que se anuncia, cuyo de-
pósito se devolverá a los que no re-
sulten rematantes, sirviendola de abo-
no al que lo fuere.

Las proposiciones se harán con
arreglo al modelo que despues se di-
rá, y la presentación de pliegos de-
berá hacerse durante media hora del
día en que se efectue la subasta, esto
es, de once a once y treinta, entre-
gándose los mismos, bajo sobre ce-
rrado, a la mesa presidencial.

MODELO DE PROPOSICION

	 mayor de edad, vecino de....
	 con cédula per-
sonal del ejercicio corriente, que
acompaña, asi como el resguardo de
haber hecho en la Depositaría muni-
cipal la consignación que se exije,
ofrece por el arrendamiento del solar
situado en la plaza del General Mar-
quez de Senda 'anca, de esta ciu-
dad, la renta anual (temporada) de..
	  pesetas, estando
conforme y aceptando todas las con-
diciones establecidas en el respectivo
pliego.

Aguilar de la Frontera 	 de
	 de mil novecientos
treinta y uno.

(Firma del interesado).
El respecttvo pliego de condiciones

estará puesto de manifiesto en la Se-
cretaría municipal, para que pueda
ser examinado por los interesados
que lo deseen, durante las horas de
oficinas.

Aguilar de la Frontera 23 de Mayo
de 1931.—José M. León.
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Semovientes
Yegua, castaña, cerrada y marca.

da.
Una muletilla, cria de dicha yegua.
Una mula de un ario, negra chata,

con un lunar blanco en la grupa y sil'

hierro alguno.
Un caballo castaño claro, de seis

arios, más de la marca y sin hierro.
Dado en Montilla a 20 de Mayo da

1931.—Isaac José Medina.—E1 Secra.

tario judicial, Miguel Navarro.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.930
Don Luis González Pérez, Juez da

instrucción de este partido da

Fuente Obejuna.
Por el presente edicto ruego y ec-

cargo a la policía judicial y guardia

civil, practiquen activas diligenciar
para la busca y rescate de una mula

de cinco arios, de un metro cuarenta
centímetros de alzada, pelo casfain

con un abceso en el menudillo il•

quierdo y accidentales en el dorso!
costillares, propiedad del vecino da

Villaharta Rafael Galán Rayo, y la

cual fue sustraída juntamente coi
candado que cerraba la pue rta da

una cerca enclavada en extramurea

de referido pueblo, y caso de ser
bida tanto dicha caballería como al

candado, los pongan a disposiciónde
este Juzgado con las personas er

yo poder se encuentren si no acrib
tan su legítima adquisición.

Al propio tiempo intereso ciell

mismas autoridades extiend an las di'

ligencias a averiguar quien o QUO

sean los autores del hecho, los clist

de ser encontrados pondrá n ig

u

mente a disposición de este Juzga°
en la carcel de este partido.

Dado en Fuente Obejun a a .V2ititt

y dos de Mayo de mil novecleet°

tSreecinretataryio Rafael
un o. — L is

Lage.
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tro mil trescientas sesenta y cuatro

pesetas.
Segunda. Un solar número uno

de la manzana letra E. situado en la
prolongación del Gran Capitán de
esta ciudad con una superficie de
quinientos noventa metros veinticin-
co decímetros cuadrados. Su frente
mira al Oeste en la calle de su situa-
ción, con una línea de fachada de
doce metros cincuenta centímetros,
lindando por su izquierda entrando
con la calle Reyes Católicos, por su
derecha con solar que se segregó de
este, número siete de la manzana le-
tra E. y por el fondo con solar nú-
mero dos de la misma manzana,

apreciado en la suma de doscientas
cincuenta y cuatro mil ciento treinta
y nueve pesetas veinte y cinco cén-

timos; y
Tercera.

VILLAVICIOSA
Núm. 1.929

Don Luis Serrano Vargas, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de es-

ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno, a tenor de lo dispuesto en el
art.489 del Estatuto de 8 Marzo de 1924
en sesión del día de hoy ha procedido
a la designación de los Vocales natos

de las Comisiones de evaluación del
repartimiento, resultando correspon-
der a los señores siguientes:

PARTE REAL
Doña Angela Escoban Nevado.
Doña Angela de la Torre Escobar.

Don José Soria Infante.
Señores. Vargas Sobrinos.

PARTE PERSONAL
Parroquia única

Don Juan B. Ruiz García.
Doña Margarita Escobar Nevado.
Don Juan Contreras Arribas.
Don José Infante Nevado.
Asimismo quedan expuestos al pú-

blico en la Casa Ayuntamiento y en
el atrio de la iglesia Parroquial por
término de siete días los documentos
administrativos que han servido de
base para las anteriores designacio-

nes.
Lo que se publica para conocimien-

to general y a los efectos de reclama-
ción que, precisamente deberán for-

mularse, en su caso, en el plazo de
cinco días hábiles en esta Alcaldía.
para ante el Tribunal provincial de
Arbitrios conforme establece el artí-

culo 490 de dicho Cuerpo legal.

Villaviciosa a 23 de Mayo de 1931.

—Luis Serrano.

1)--7,-...ialdilelä=410....*

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.918

Don Joaquín Pérez Romero, juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-

qnierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Pre-

sidente del Gobierno Provisional de
la República Española, exhorto y re-

quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de lo que al final
se reseña, que el día 12 del actual,
fué sustraída de la Estación de Cer-
cadilla y perteneciente a la expedi-
ción 49.208 de Valdelanueva a la

Electro Mecánica, de esta, y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel, como

detenidos del autor o autores del he-
cho, y lo sustraído de ser encontrado
lo pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se

encuentren, si no acreditan su legiti-

ma adquisición,

Dado en Córdoba a 21 de Mayo de
1931.—Joaquín P. Romero.—E1 Se-

cretario, Antonio Díaz.
Reseña

Una placa de cobre, peso 116 kilos

sustraida del vagón Ft. 3963.

Núm. 1.919

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción del distrito de la Iz-

quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Go-

bierno Provisional de la República,

exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
las aves que al final se reseñan que el
dia 17 del actual, fueron sustraídas a
don Francisco Amián Gómez, vecino
de Córdoba, del sitio Cortijo Odri-

guero, de este partido; y a la captura
y conducción a esta carcel como dete-
nido del autor o autores del hecho, y
lo sustraído de ser encontrado las
pondrán a mi disposición con la per-

sona o personas en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legítima

adquisición.
Dado en Córdoba a 21 de Mayo de

1931.—Joaquín P. Romero.—E1 Se-

cretario, Antonio Díaz.

Reseña
Un pavo negro, con unos ocho ki-

los de peso y una pava negra de unos

cuatro kilos.
Ocho pavipollos oscuros de unos

dos kilos de peso.
Tres pollitos y un pollo, negro to-

dos.

Núm. 1.926

Don Germán Ruiz Maya, Juez de
primera instancia del distrito de la

Derecha de esta capital.
Hago saber: Que en este juzgado

se siguen autos a instancia del pro-
curador don Ramón Jiménez Roldán

en nombre del Banco Central contra
don Obdulio Blancas Laforet, en los
cuales se sacan a pública subasta

por el tipo de su aprecio los bienes

siguientes:
Primero. Una huerta situada en

este término nombrada de San Pa-
blo a tres kilómetros de la población
con cinco fanegas, un celemín y tres
cuartillos de tierra equivalentes a

tres hectáreas, treinta y una áreas y
cuarenta y cuatro centiáreas, que

linda al Norte con haza de olivar que
fué de don José de toro y de don An-
tonio Muñoz, al Este con huerta de
Vista hermosa y el Arroyo del Moro,
al Sur con haza del señor Toro y

otra del señor Olmo, y por Oeste

con haza del señor Arévalo y más

de don José de Toro; ha sido aprecia-

da con las edificaciones en ella exis-

tentes en doscientas cincuenta y cua-

todas las autoridades de cualqrujesreie.
orden y clase procedan a la btruesscadlielyl
captura de quien o quienes sean el
autor o autores de la sustracción de
joasn ehme cohvoi e not

 ocurrido
r ci! iudeo e la lf final 

se e

próximo pasado mes de Septiembre
en la aldea de Santa Cruz, los que .

caso de ser habidos serán puestos a
mi disposición en la prisión de 

es

partido.
Así mismo procederán a la ocLi

ción del tercer semoviente que se des.
cribe eomo a la detención de posee.

i pa.

dores que no acreditaren su legtiti
procedencia; haciéndose constar qu

los otros semovientes han sido prE.
cuperados.

La práctica de las anteriores dili.
gencias las tengo acordadas en elsu.
mario que con el número treinta!

Otro solar número dos dos del año actual instruyo por
de la manzana letra E. en la calle Re- hurto.
yes Católicos de esta capital con una
superficie de setecientos cuarenta y
ocho metros cincuenta decímetros,
su fachada mira al Norte en la calle

de su situación y linda por su dere-
cha entrando con solar número uno
de la misma manzana, por la izquier-
da con solar núm. tres de los señores
Fragero y por su fondo con solar nú-
mero ocho de los herederos de don
Juan Caballero Molina, apreciado en

la cantidad de ciento noventa y ocho
mil ciento setenta y cinco pesetas.

Para el acto de la subasta se ha
señalado el día veinte y siete de Ju-
nio próximo a las once horas en la

Sala Audiencia de este Juzgado, sito
calle Góngora sin número, bajo las

condiciones siguientes:
Primera. No se admitirán postu-

ras que no cubran las dos terceras

partes del avalúo y para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento

destinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al valor de la finca que

trate de rematar, pudiendo hacerse
posturas por cada una de las fincas

separadamente, siendo preferidas es-

tas.
Segunda. Los licitadores acepta-

rán como bastante la certificación del

Registro de la propiedad ya que el
deudor no ha presenta o los títulos

de las fincas.
Dado en Córdoba a veinte y uno

de Mayo de mil novecientos treinta y

uno,—Germán Ruiz.—E1 Secretario
licenciado, Antonio Martín.

MONTILLA

Núm. 1.920

Don Isaac José Medina Garijo, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su

partido.
Por el presente ruego y encargo a

Mi
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